
Sntp  suma  14  casos  de
persecución  a  periodistas  en
Venezuela
Crece  persecución  a  periodistas  en  Venezuela  representa  una
amenaza  para  la  libertad  de  expresión  y  el  derecho  a  la
información. En los últimos días se ha registrado un aumento en
casos de detenciones arbitrarias y desaparición forzada.

Luego de cumplirse 24 horas de la desaparición forzada de Ana
Carolina Guaita Barreto, el Colegio Nacional de Periodista (CNP)
recuerda  que  la  desaparición  forzada,  está  definida  por  la
Organización  de  Naciones  Unidas  en  la  aprobación  de  la
Convención  Internacional  para  la  Protección  de  Todas  las
Personas  Contra  Desapariciones  Forzadas,  estableciendo  como
nuevo derecho humano en el mundo, el derecho a no ser sometido a
desaparición.

El  art.  2  de  la  Convención  sobre  la  desaparición  forzada:
consiste en «el arresto, la detención, el secuestro o cualquier
forma de privación de libertad que sean obra de agentes del
Estado o por personas que actúan con la autorización, el apoyo o
la aquiescencia del Estado.»

Declaración sobre la Protección de todas las Personas contra las
Desapariciones Forzadas. Artículo 6 : «Ninguna orden de una
autoridad pública, sea civil,militar o de otra índole, puede ser
invocada para justificar una desaparición forzada».

En este sentido, Sindicato Nacional de Trabajadores de la Prensa
de  Venezuela  (SNTP)  sumó  14  casos  de  persecución  contra
periodistas  y  trabajadores  de  la  prensa  en  Venezuela:

Unos 8 periodistas, reporteros gráficos y editores detenidos
después del 28 de julio:

– Ana Carolina Guaita.
Periodista de La Patilla.
Detenida el 20 de agosto en Maiquetía, La Guaira.

– Gilberto Reina. Editor del portal informativo La Sapa del
Orinoco.
Detenido el 16 de agosto en Ciudad Bolívar, Bolívar.

– José Camero.
Periodista y dirigente político.
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Detenido el 3 de agosto en Valle de la Pascua, Guárico,

– Fernando Chuecos.
Reportero gráfico.
Detenido el 3 de agosto en Valera, Trujillo,

– Roland Carreño.
Periodista y dirigente político.
Detenido el 2 de agosto en Caracas.

– Deisy Peña.
Reportera gráfica.
Detenida el 2 de agosto en el Municipio Guaicaipuro, Miranda.

– Yousner Alvarado.
Reportero gráfico.
Detenido el 29 de julio en Barinas, Barinas,

– Paul León.
Camarógrafo de VP1tv y tesista de comunicación social.
Detenido el 30 de julio en Valera, Trujillo

3 periodistas detenidos durante la campaña electoral

– Gabriel González. Periodista. Detenido el 17 de junio, en
Caracas

– Luis López Periodista. Detenido el 14 de junio en La Guaira.

– Carlos Julio Rojas. Periodista y activista político. Detenido
el 15 de abril en Caracas.

2 periodista asilados en la embajada de Argentina:

– Claudia Macero. Periodista.

– Omar González. Periodista.

1 periodista en otros casos.

– Ramón Centeno Periodista. Detenido el 2 de febrero de 2021 en
Caracas.

El pasado martes 20 de agosto se denunció la desaparición de la
periodista y locutora, Ana Carolina Guaita Barreto, luego que
sujetos  armados  bajaron  de  un  vehículo,  sin  identificación
estacionado en la puerta de su casa, y la forzaron a subir a la
unidad, según se recoge por los testimonios de los vecinos.

De inmediato, familiares iniciaron la búsqueda en las centros de
reclusiones  policiales  del  estado  La  Guaira.  Sin  embargo,
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ninguna autoridad les pudo dar respuesta sobre la ubicación de
Guaita.

Más tarde su hermano, Carlos Guaita denunció que el único delito
de su hermana era ser hija de dos dirigentes políticos locales
del partido Copei, Xiomara Barreto y Carlos Guaita, quienes
salieron de país el pasado domingo 29 de julio.

Ante la falta se información sobre la razones detrás de la
detención de Guaita, el director del diario La Patilla, Alberto
Federico Ravell especuló que podría deberse a que cubrió el
derribo de una estatua del fallecido Hugo Chávez.

Estos  actos  del  Estado  no  solo  afectan  a  los  periodistas
directamente involucrados, sino que también tienen un impacto
profundo  en  la  sociedad  en  general.  Al  silenciar  a  los
periodistas, se limita el acceso a información veraz y se socava
el derecho de los ciudadanos a participar en debates públicos
informados.
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